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Presente.-   
De mi consideración: 

Yo, Marco Rodríguez Yánez, C.C. 1703877512, Representante Legal de AMPES SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTO CIA. LTDA., con RUC 1792402557001, autorizo al señor Juan Carlos Núñez 

con C.C. 171176737-4, para que proceda con la entrega del Formulario de Actualización de 

Datos de mi representada. 
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Marco A. Rodríguez 

Gerente General 

AMPES SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA. 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a cínco de abril de dos mil trece; de 

conformidad con la facultad previstalen el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, ante mí, Doctora Lorena Plado Marcial, Notaria Vigésima Cuarta Suplente del 

cantón Quito, De Conformidad con le Acción de personal número mil veinticinco —-DP-DPP 

-- (1025-DP-DPP), de fecha tres de abril de dos mil trece (3 de abril de 2013), expedida por el 

Consejo de la Judicatura, por Licencia concedida a su titular doctor Sebastián Valdivieso 

Cugva, comparece el señor RODRIGUEZ YANEZ MARCO ANTONIO con cédula número 

170387751-2, en su calidad de Gerente General de la Compañía AMPES SERVICIOS Y 

: MANTENIMIENTO CIA.LTDA., cha objeto de reconocer su firma y rúbrica constante en 

: dl presente documento Al efecto! juramentado que fue en legal forma y previo el 

" Vtúmplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el 

  

documento que antecede, es suya np y como tal la reconozco. Leida que fue esta acta al 

compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De todo lo cual 

doy fe.- c.c.g, 
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